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G L O S A R I O  

 

Actora y/o parte 
actora y/o 
promovente 
 

Silvia Cabello Molina, Santa Galicia 
Salinas, Miguel Ángel Espinosa 
Marín, Arturo Cruz Nieto, Francisco 
F. Flores Jiménez y Roberto 
Espinoza Contreras, quienes se 
ostentan como integrantes del 
“Concejo Autónomo de Gobierno de 
San Luis Tlaxialtemalco”. 
 

Alcaldía 

 
Alcaldía de Xochimilco en la Ciudad 
de México. 
 

Autoridad 
responsable y/o 
Tribunal local 
 

Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México. 

Constitución  
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Constitución local 
Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (y la ciudadana). 
 

Ley de Medios 

Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral. 
 

Pueblo originario  
 

El de San Luis Tlaxialtemalco, en la 
demarcación territorial de 
Xochimilco, Ciudad de México. 
 

Resolución 
impugnada y/o 
acuerdo 
impugnado 

El acuerdo plenario de catorce de 
septiembre del año en curso, dictado 
por el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México, a través del cual, 
determinó su incompetencia para 
conocer y resolver la controversia 
que dio lugar al juicio TECDMX-
JLDC-016/2020. 

 
SÍNTESIS DE LA SENTENCIA 

 

Para una mayor facilidad en la comprensión de esta sentencia,2 la 

Sala Regional presenta una síntesis de la misma: 

                                                 
2 Esta síntesis no sustituye a la sentencia, sino que es una herramienta para facilitar 
su comprensión, en el entendido de que la sentencia entendida en su integralidad 
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la resolución impugnada hubiera vulnerado algún derecho 

previamente adquirido por el Pueblo originario. 

ANTECEDENTES 
 

De lo narrado en la demanda y de las constancias del expediente 

se advierte lo siguiente: 

 

I. Elección del Concejo Autónomo de Gobierno.  
 

Mediante sentencia del dieciocho de diciembre del dos mil 

diecinueve, dictada dentro del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-

1202/2019,4 esta Sala Regional convalidó el proceso electivo del 

Concejo Autónomo de Gobierno del Pueblo originario, integrado, 

entre otras personas, por la parte actora. 

 

Al respecto, se debe tener presente que en esa sentencia, esta 

Sala Regional no condenó al pago de prestación alguna en favor 

del Pueblo originario, sino que la controversia únicamente se 

concretó al proceso electivo referido. 

 
II. Solicitud ante la Alcaldía.  
 

1. Escrito. El veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, la 

parte actora presentó en la Alcaldía un escrito por medio del cual, 

solicitó el reconocimiento de su comunidad como sujeto de 

derecho público, así como la transferencia de recursos 

económicos públicos y facultades del presupuesto total de la 

Alcaldía que corresponden a su comunidad atendiendo al criterio 

de proporcionalidad poblacional, en los términos siguientes: 

 

“Primero. Solicitamos la transferencia de recursos 
económicos públicos, junto con la transferencia de 
responsabilidades, atribuciones y facultades que los 
mismos conllevan, y que del presupuesto total de la 
Alcaldía Xochimilco corresponden a nuestra comunidad 
siguiendo un criterio de proporcionalidad poblacional en 

                                                 
4 Que se invoca como hecho notorio, en términos de lo dispuesto por en términos del 
artículo 15, párrafo 1 de la Ley de Medios 
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IV. Respuesta en cumplimiento de la sentencia emitida en el 
juicio TECDMX-JLDC-1398/2019.  
 

1. Oficio XOCH13-DGJ/0449/2020. En acatamiento a lo 

ordenado por el Tribunal local en el juicio referido, a través del 

oficio indicado, suscrito el diez de febrero del año en curso, el 

Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la 

Alcaldía consideró que la solicitud de transferencia de recursos 

era improcedente, entre otras cuestiones, porque: 

 

•El presupuesto que se asigna a la Alcaldía tiene su base en 
las leyes de ingreso y egreso, las cuales se encuentran sujetas 
a control y fiscalización; además, se destinan a los servicios o 
actividades que por ley se encomienda a dicho órgano político-
administrativo. 
•La Alcaldía carece de atribuciones para acordar la 
transferencia de responsabilidades o facultades a las 
autoridades tradicionales de los pueblos originarios de la 
Ciudad de México. 
•El Tribunal local al resolver el incidente de ejecución de 
sentencia TEDF-JLDC-013/2019 y acumulados, no impuso a 
la Alcaldía la obligación de transferir recursos a la autoridad 
tradicional como tampoco a “autoridad representativa” alguna. 
•Las autoridades tradicionales son electas por usos y 
costumbres para cumplir honoríficamente cargos específicos, 
realizando trabajos voluntarios en beneficio de la comunidad, 
de ahí que se eligió el “Consejo Autónomo de Gobierno”, 
con base en lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 
Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 
•La Alcaldía reconoce el derecho de los pueblos 
originarios como sujetos de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sin embargo, no 
corresponde a dicha demarcación pronunciarse sobre los 
alcances de esta. 

 

V. Segundo Juicio local. 
 

1. Escrito. Inconforme con esa respuesta, el diecisiete de febrero 

del año en curso, se promovió un medio de impugnación que fue 

radicado bajo el número de expediente TECDMX-JLDC-016/2020 

del índice del Tribunal local. 

 

Al efecto, en dicha demanda se hicieron valer los motivos de 

inconformidad siguientes: 

 

• Conforme a la sentencia SCM-JDC-69/2019, la Sala 
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JDC-145/2020, los asuntos relativos a solicitudes de 

administración directa de recursos públicos y transferencia 

de responsabilidades relacionados con los pueblos y 

comunidades originarios escapaban al ámbito de la jurisdicción 

electoral. 

 

En esa lógica, en la resolución impugnada se acordó: 

 

“PRIMERO. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
carece de competencia material para conocer de la 
controversia planteada pues no corresponde a la materia 
político-electoral, ni es susceptible de ser conocida a 
través de los medios de impugnación que le corresponden 
a este órgano jurisdiccional, resultando improcedente este 
juicio. 
 
SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de la parte actora 
para que, de ser su voluntad, los haga valer a través de la vía 
que legalmente proceda”. 

 

VI. Juicio de la Ciudadanía.  
 

1. Demanda. El veintitrés de septiembre del año en curso, la parte 

actora promovió ─por medio electrónico─ ante el Tribunal local, 

Juicio de la Ciudadanía para controvertir el acuerdo plenario de 

catorce de septiembre del año en curso, dictado dentro del juicio 

TECDMX-JLDC-016/2020. 

 

2. Turno. El medio de impugnación fue recibido el veintinueve 

posterior en la Sala Regional, mismo que dio lugar a la integración 

del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-157/2020 que fue turnado a 

la ponencia a cargo del Magistrado José Luis Ceballos Daza para 

su debida sustanciación y resolución. 

 

3. Radicación. El treinta siguiente, el Magistrado instructor radicó 

el expediente. 

 

4. Acuerdo plenario de ratificación de firmas. En atención a 

que el escrito que dio lugar al Juicio de la Ciudadanía que se 

resuelve fue presentado ante la autoridad responsable vía 
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Constitución: artículos 41, párrafo tercero, Base VI y 99, párrafo 

cuarto, fracción V. 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

186, fracción III, y 195, fracción IV. 

 
Ley de Medios: artículos 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f) y 

83, párrafo 1, inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que determina el ámbito territorial de 

las circunscripciones plurinominales electorales federales. 

 
SEGUNDA. Precisión del acto impugnado. 
 

En el punto petitorio “TERCERO” del escrito de demanda que dio 

lugar al Juicio de la Ciudadanía que se resuelve, la parte actora 

solicita a esta Sala Regional lo siguiente: 

 

“TERCERO. Dictar resolución donde se declare la entrega y 
uso de las instalaciones, así como el reconocimiento del 
Concejo Autónomo de Gobierno”. 

 

Atento a ello, es preciso destacar que la materia de la controversia 

en este Juicio de la Ciudadanía está dada por el acuerdo plenario 

que dictó el Tribunal local dentro del expediente TECDMX-JLDC-

016/2020, a través del cual se declaró incompetente para conocer 

del medio de impugnación promovido para combatir la respuesta 

que recayó a la solicitud de transferencia de recursos públicos y 

de responsabilidades en favor del Pueblo originario. 

 

En ese sentido, esta sentencia no tendrá por objeto analizar el 

proceso electivo relativo a la integración del Concejo Autónomo de 

Gobierno ─cuenta habida que ello ya fue materia de un Juicio de 

la Ciudadanía diverso (SCM-JDC-1202/2019) seguido ante esta 

Sala Regional─. 
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Asimismo, de conformidad con la jurisprudencia 18/2018 de la 

Sala Superior, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER DE 

IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR 

CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE MAXIMIZAR O 

PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN”,7 esta 

Sala Regional advierte que en el caso concreto se está en 

presencia de un conflicto extracomunitario, por cuanto a que la 

cadena impugnativa derivó de una respuesta desfavorable de la 

Alcaldía, la cual recayó a una solicitud de administración directa 

de recursos económicos públicos y transferencia de 

responsabilidades en favor del Pueblo originario, y respecto de la 

cual, el Tribunal local se abstuvo de pronunciarse bajo el 

argumento de que carecía de competencia para conocer de ese 

tipo de controversias, atento a que las mismas eran propias del 

ámbito presupuestario y hacendario, no así de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

En ese tenor, se advierte que la tensión jurídica está localizada en 

el derecho que exige la parte actora en contraposición a la 

respuesta desfavorable emitida por la Alcaldía bajo el argumento 

de no contar con atribuciones para satisfacer su demanda según 

el marco jurídico que la rige. De ahí que se considere que la 

controversia sea del tipo extracomunitaria. 

 

Así, en el caso concreto la parte actora tiene como pretensión que 

se revoque el acuerdo impugnado con el objeto de que sea la 

sede jurisdiccional electoral en donde se conozca y resuelva la 

controversia originalmente planteada, relacionada con el derecho 

del Pueblo originario para administrar directamente los recursos 

públicos que, en su caso, pudieran corresponderle, con la 

correlativa transferencia de responsabilidades.  

 

                                                 
7 Consultable en Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, volumen 1, 
páginas 268-269. 
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local el veintitrés de septiembre, resulta evidente que ello ocurrió 

en tiempo. 

 
3. Legitimación e interés jurídico. Se cumple con este requisito, 

ya que el presente medio de impugnación fue promovido por dos 

ciudadanas y cuatro ciudadanos quienes se ostentan como 

integrantes del Concejo Autónomo de Gobierno del Pueblo 

originario, a efecto de inconformarse con la resolución del Tribunal 

local, a partir de la cual se declaró incompetente para conocer de 

la controversia sometida a su consideración. 

 

Calidad que les fue reconocida por la autoridad responsable al 

rendir su informe circunstanciado.10 

 

Por otro lado, también se tiene por acreditado el interés jurídico de 

la parte actora, debido a que el presente Juicio de la Ciudadanía 

tiene por objeto combatir una determinación que fue emitida en un 

medio de impugnación que fue instado por la propia promovente. 

 

Así, de asistirle la razón respecto de las afectaciones alegadas, es 

posible su reparación mediante la revocación o modificación del 

acuerdo impugnado. Ello, de conformidad con la jurisprudencia 

7/2002 de Sala Superior de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO 

PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS 

PARA SU SURTIMIENTO”.11 

 

Al respecto, para esta Sala Regional no pasa inadvertido que, por 

lo que hace a la ciudadana Silvia Cabello Molina, dicha persona 

no figuró como parte actora en la cadena impugnativa iniciada 

ante la autoridad responsable, tal como se aprecia en el cuadro 

ilustrativo que se inserta a continuación. 

 

                                                 
10 Mismo que corre agregado a foja 14 del Juicio de la Ciudadanía que se resuelve. 
11 Compilación 1997-2018 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Volumen 1, jurisprudencia, página 502. 
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autodeterminación y autogobierno del Pueblo originario al que 

pertenece.   

 

Así, el hecho de que una persona o grupo de personas se 

identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas (o 

integrantes de pueblos originarios), es suficiente para considerar 

que existe un vínculo con su comunidad y reconocerles como sus 

integrantes y, en consecuencia, acreditar la legitimación para 

promover el Juicio de la Ciudadanía con el objeto de que se 

tutelen sus derechos conforme a las normas constitucionales y 

sus sistemas normativos. 

 

Lo anterior, es acorde al deber impuesto a los órganos 

jurisdiccionales de flexibilizar el análisis de la legitimación para 

promover los Juicios de la Ciudadanía cuando la persona o 

comunidad indígena planteen la afectación a su autonomía, atento 

al contenido de la jurisprudencia 27/2011, de rubro: 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN 

ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE 

SER FLEXIBLE”,13 cuyas razones esenciales han sido aplicadas 

por analogía a los pueblos originarios. 

 

4. Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme 

debido a que no existe un medio de impugnación ordinario que 

deba agotarse previo a acudir ante esta instancia federal. 

 
Así, al colmarse los requisitos de procedibilidad del medio de 

impugnación, y toda vez que no se advierte alguna causa que 

impida su análisis, lo procedente es realizar el estudio del fondo 

de la controversia planteada. 

 
QUINTA. Estudio de fondo. 
 

                                                 
13 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, volumen 1, 
Jurisprudencia, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 272. 
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recursos y transferencia de responsabilidad a favor de los pueblos 

y barrios originarios o alguna otra comunidad indígena. 

- Que si bien, al resolver el juicio TECDMX-JLDC-1398/2019 

el Tribunal local decidió revocar la primera respuesta recaída a la 

solicitud de la parte actora sobre la entrega de recursos 

presupuestarios para su administración directa, ello fue en 

atención a que dicha contestación fue suscrita por una persona 

que carecía de facultades para esos efectos, por lo que se ordenó 

al Titular de la Alcaldía emitir una nueva contestación, cuya 

reclamación dio origen al juicio TECDMX-JLDC-016/2020. 

- Que esa determinación no se contraponía a la decisión de 

incompetencia que se tomaba en el juicio local TECDMX-JLDC-

016/2020, primero, porque aquel asunto se limitó a tutelar el 

derecho de petición de la actora, lo que se consideró una 

cuestión diversa a las razones por las que se controvirtió en sus 

méritos esa respuesta; segundo, porque al momento de la emisión 

de esa revocación aún se encontraba vigente el criterio de la Sala 

Superior plasmado en las tesis relevantes antes citadas, mismas 

que fueron abandonadas por la Sala Superior al resolver los 

juicios SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020. 

- Que, por lo anterior, se debían dejar a salvo los derechos de 

la actora para que los hiciera valer en la vía que estimara 

conducente. 

 
B. Síntesis de agravios. 
 
A continuación, se reseñan los agravios a través de los cuales la 

parte actora se inconforma con que el Tribunal local se hubiera 

declarado incompetente para conocer y resolver el medio de 

impugnación que hizo valer ante esa instancia.  

 

Es de señalar que atento a los criterios de la Sala Superior, 

contenidos en las jurisprudencias 2/98 y 3/2000, que llevan por 

rubro: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 

PARTE DEL ESCRITO INICIAL” y “AGRAVIOS. PARA TENERLOS 

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 
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En ese tenor, la actora concluye que, con base en esas 

determinaciones de naturaleza electoral, el Pueblo originario al 

que pertenece tiene reconocido a su favor, el derecho adquirido a 

ejercer su presupuesto de manera directa y a que se lleve a cabo 

la transferencia de responsabilidades para ello. 

 

b.3 Relacionados con la inaplicabilidad de las 

consideraciones contenidas en el juicio SUP-JDC-131/2020. 

 

En concepto de la parte actora, la resolución impugnada está 

indebidamente motivada toda vez que, desde su óptica, la 

autoridad responsable no debió sustentar su decisión de 

declararse incompetente para conocer de la controversia sometida 

a su conocimiento a partir de lo resuelto por la Sala Superior en el 

Juicio de la Ciudadanía SUP-JDC-131/2020. 

 

Lo anterior, toda vez que sostiene que en aquel caso la Sala 

Superior determinó que la competencia para conocer debía 

surtirse en favor de la Sala de Justicia Indígena de Oaxaca, 

jurisdicción que no existe en la Ciudad de México, en donde no 

hay una Sala de Justicia Indígena que pudiera conocer de la 

controversia. 

 

De ahí que estime que tal circunstancia constituía un impedimento 

para que el Tribunal local sustentara su decisión en esa 

determinación. 

 

b.4 Relacionados con la inaplicabilidad de las 

consideraciones contenidas en el recurso SUP-REC-35/2020 y 

la inexistencia de una regulación en torno a la administración 

de los recursos para el Pueblo originario. 

 

Ahora bien, por lo que respecta al recurso SUP-REC-35/2020, la 

promovente sostiene que lo resuelto en dicho asunto tampoco era 
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que los pueblos originarios puedan ejercer de manera directa su 

presupuesto genera incertidumbre, lo que, en su concepto, es 

violatorio de sus derechos.  

 

C. Estudio de Agravios. 
 
De los motivos de disenso se desprende que la parte actora tiene 

como pretensión que se revoque el acuerdo impugnado para el 

efecto de que sea en la jurisdicción electoral en donde se dirima 

la controversia relacionada con la solicitud que formuló ante la 

Alcaldía, relativa al derecho del Pueblo originario para administrar 

de manera directa los recursos públicos que, en todo caso, le 

correspondan a esa comunidad, así como la transferencia de 

responsabilidades. 

 

En ese sentido, la controversia en este asunto será revisar si la 

decisión del Tribunal local de declararse incompetente para 

conocer sobre la materia de impugnación sometida a su 

consideración, en efecto, se ajustó o no a derecho.  

 

Así, a la luz de esa pretensión, esta Sala Regional estudiará los 

agravios de conformidad con la temática inmersa en ellos, sin que 

ello genere algún perjuicio a la actora conforme a la 

Jurisprudencia 4/2004, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.15  

 

Igualmente, se destaca que como la parte actora se autoadscribe 

al Pueblo originario, entonces corresponde estudiar los motivos de 

inconformidad a la luz de la jurisprudencia 13/2008 de la Sala 

Superior con el rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA 

DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS 

POR SUS INTEGRANTES”.16 

                                                 
15 Consultable en Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, Volumen 1, 
página 128. 
16 Consultable en el mismo lugar, página 295. 
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De hecho, ese asunto dio lugar al surgimiento las tesis relevantes 

siguientes: 

 
- Tesis LXIII/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. DADOS LOS PRINCIPIOS DE 
INTERDEPENDENCIA E INDIVISIBILIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, SU DERECHO AL 
AUTOGOBIERNO NO PUEDE CONCRETARSE A MENOS 
QUE CUENTEN CON LOS DERECHOS MÍNIMOS PARA LA 
EXISTENCIA, DIGNIDAD, BIENESTAR Y DESARROLLO 
INTEGRAL.”  

 
- Tesis LXIV/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, 
INFORMADA Y DE BUENA FE ES PROCEDENTE PARA 
DEFINIR LOS ELEMENTOS (CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS), NECESARIOS PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL DERECHO AL AUTOGOBIERNO.”  

 
- Tesis LXV/2016, de rubro: “PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL DERECHO AL AUTOGOBIERNO INCLUYE 
LA TRANSFERENCIA DE RESPONSABILIDADES 
RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS A LA AUTODETERMINACIÓN, AUTONOMÍA Y 
AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LOS RECURSOS QUE 
LES CORRESPONDEN.” 

 

Entonces, consecuente con esa línea interpretativa, esta Sala 

Regional también asumió competencia para conocer asuntos 

relacionados con la solicitud de transferencia de recursos 

económicos y responsabilidades, como aconteció con el Juicio de 

la Ciudadanía SCM-JDC-1218/2019,17 entre otros. 

 

Así, si bien el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación forjó el criterio de la existencia de una instancia 

jurisdiccional electoral para conocer de las controversias 

relacionadas con el derecho a la transferencia de 

responsabilidades de los pueblos y comunidades indígenas, así 

como la administración directa de los recursos que les 

corresponden; también lo es que, conforme a una nueva reflexión 

de la Sala Superior en los Juicios de la Ciudadanía SUP-JDC-

                                                 
17 En el Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, resuelto el nueve de enero del dos 
mil veinte por mayoría de votos, con el voto en contra de la magistrada María 
Guadalupe Silva Rojas. 
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implícitas o por analogía sobre la base de consideraciones de 

oportunidad, efecto o consecuencias del acto. 

 
Por ello, consideró que las cuestiones competenciales deben 

sujetarse a un escrutinio estricto a partir de la interpretación de los 

presupuestos previstos en las cláusulas competenciales de la 

Constitución, leyes reglamentarias, orgánicas o procesales. 

 
Con esa visión, la Sala Superior determinó que si bien era cierto 

que conoció de las controversias relacionadas con el derecho a la 

transferencia de responsabilidades de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como la administración directa de los recursos 

que les corresponden, con sustento en que esos derechos 

estaban indisolublemente asociados a los derechos de 

autodeterminación, autonomía y autogobierno así como de la 

efectiva participación política de las comunidades indígenas, 

también lo es que conforme al régimen constitucional de 

competencias de los tribunales electorales, estos planteamientos 

escapan de la materia electoral, dado que tienen incidencia en 

el ámbito del derecho presupuestario y de la hacienda 

pública. 

 
De ese modo, la Sala Superior en los mencionados juicios de la 

ciudadanía ─SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020─ concluyó 

que la competencia de los tribunales para dirimir las controversias 

es un aspecto relevante en el orden constitucional y convencional, 

dado que, las personas gozan del derecho humano a ser juzgadas 

por un tribunal competente. 

 
Por lo anterior, es que si bien esta Sala Regional en diversos 

precedentes había tutelado20 el derecho de las comunidades y 

pueblos originarios a recibir de manera íntegra sus recursos, bajo 

la dimensión de que ello estaba estrechamente relacionado a la 

defensa de su libre participación política, así como en su relación 

con la protección al derecho del voto en su vertiente del ejercicio 
                                                 
20 Por mayoría, con el voto en contra de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 
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En principio, se debe tener presente que del oficio 

primigeniamente impugnado XOCH13-DGI/0449/2020 ─que dio 

lugar a la cadena impugnativa relacionada con el Juicio de la 

Ciudadanía que se resuelve─ se puede advertir que el 

planteamiento de la parte actora ante la Alcaldía fue en el sentido 

de solicitar el reconocimiento de su comunidad en los términos 

siguientes: 

 

“Segundo. Solicitamos a su vez el reconocimiento de nuestra 
comunidad como sujeto de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 59, inciso A, numeral tres de la 
Constitución Política de la Ciudad de México”.21 
 

En razón de ello, es que en la primera resolución emitida por el 

Tribunal local en el juicio TECDMX-JLDC-016/2020 ─a que se ha 

hecho mención en el apartado de antecedentes de esta 

sentencia─ se ordenó a la Alcaldía dar respuesta a dicha cuestión. 

 

Así, en cumplimiento de la sentencia emitida por el Tribunal local 

en aquél medio de impugnación, la Alcaldía, mediante el oficio 

XOCH13-DGJ/0449/2020, suscrito por el Director General Jurídico 

y de Gobierno, contestó al tenor siguiente: 

 

“En relación con lo solicitado en el punto SEGUNDO de su 
escrito, esta Alcaldía manifiesta lo siguiente: 
La Constitución Política de la Ciudad de México en el artículo 
señalado por el peticionario reconoce a los pueblos originarios 
de la Ciudad de México como sujetos de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, situación que esta 
Alcaldía de Xochimilco reconoce en términos de la 
Constitución citada, sin que corresponda a esta Alcaldía 
pronunciarse sobre los alcances de tales calidades.” 

 

Es decir, la pretensión que en su momento hizo valer ante la 

Alcaldía sobre el reconocimiento del Pueblo originario como sujeto 

de derecho público quedó colmada en los términos en que fue 

planteada en la solicitud respectiva. 

 

                                                 
21 Oficio que corre agregado al cuaderno accesorio del Juicio de la Ciudadanía que se 
resuelve SCM-JDC-157/2020, de fojas 58 a 60. 
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Concejo Autónomo de Gobierno, ya fueron colmadas en su 

momento por la responsable primigenia, esto es, por la Alcaldía. 

 

En ese tenor, si la única cuestión litigiosa subsistente en la 

presente cadena impugnativa tiene que ver exclusivamente con la 

pretensión de la actora, para que el Pueblo originario administre 

directamente los recursos públicos que le corresponden ─con la 

respectiva transferencia de responsabilidades─, esta Sala 

Regional considera que la decisión del Tribunal local de 

declararse incompetente se ajustó a derecho, al tratarse de 

cuestiones que la Sala Superior ha determinado como temáticas 

que escapan al ámbito electoral, según quedó explicado al inicio 

del presente apartado. 

 
c.2 La transferencia de recursos y responsabilidades es un 

derecho adquirido derivado de los juicios SCM-JDC-69/2019 y 

acumulados, así como del Juicio SUP-JDC-1865/2015. 

 

Los argumentos de la parte actora pretenden derivar la existencia 

de un derecho adquirido a favor del Pueblo originario a partir de 

dos sentencias: la emitida por esta Sala Regional en el Juicio de la 

Ciudadanía SCM-JDC-69/2019 y acumulados, y la pronunciada 

por la Sala Superior en el diverso Juicio de la Ciudadanía SUP-

JDC-1865/2015. 

 

Así, a partir de ese razonamiento es que considera que la 

resolución impugnada es contraria a derecho, ya que desconoce 

un derecho adquirido en favor del Pueblo originario al que 

pertenece y que tuvo su constitución en la sede de la jurisdicción 

electoral. 

 

Al respecto, en concepto de esta Sala Regional esos motivos de 

inconformidad son infundados, como se explica.  

 

Por lo que respecta al Juicio de Ciudadanía SCM-JDC-69/2019 y 
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recursos presupuestales para su administración directa con la 

correlativa transferencia de responsabilidades ─como en su 

momento lo solicitó a la Alcaldía─, toda vez que, como ha 

quedado expuesto, la materia de controversia en aquel asunto fue 

de otra índole, y si bien es cierto se mencionó ese derecho, al 

igual que el derecho de los pueblos originarios a la identidad 

cultural o a su desarrollo económico, tales expresiones no 

implicaron el reconocimiento concreto de un derecho específico 

que estuviera siendo tutelado por esta Sala Regional. 

 

En otras palabras, en la sentencia invocada por la parte actora, 

esta Sala Regional no estudió si el Pueblo originario tenía derecho 

a ejercer presupuesto público y consecuentemente, no hubo una 

condena específica a cargo de alguna autoridad de la 

demarcación territorial de Xochimilco para que al Pueblo originario 

le fueran entregados recursos públicos para su administración 

directa.  

 

En ese entendido, contrario a lo sostenido por la promovente, la 

resolución impugnada no desconoce derecho adquirido alguno 

que hubiera sido declarado en favor del Pueblo originario derivado 

de ese fallo. Ni podría sostenerse que existe un derecho adquirido 

a que sea la jurisdicción electoral en donde deba definirse la 

procedencia o improcedencia de su pretensión última -como juez 

natural-. 

 

En la misma línea argumentativa, tampoco podría sostenerse que 

lo resuelto por la Sala Superior en el juicio SUP-JDC-1865/201525 

pudiera ser la fuente constitutiva de un derecho adquirido a favor 

del Pueblo originario como lo refiere la parte actora.  

 

En efecto, ya se ha dicho que el juicio referido dio lugar a tres 

tesis relevantes en donde la transferencia de recursos y 
                                                 
25 Referido a una comunidad del Ayuntamiento de Tingambato, Michoacán de 
Ocampo. 



SALA REGIONA

resp

parte

auto

 

Sin e

tesis

fuen

origi

 

Sob

Sala

juris

EMIT

TIEN

SON

esta

juris

adq

aplic

 

Aten

cons

origi

públ

naci

 
Aho

expe

Sala

y LX

 

        
26 Ga
Corte
regist

AL CIUDAD DE M

ponsabili

e del de

ogobiern

embargo

s releva

ntes con

inario al 

re este 

a la Su

prudenc

TIDAS P

NEN CAR

N SUSCE

ableció 

prudenc

uirido” 

cación r

nto a lo 

siderarse

inario al

licos res

do a par

ra bien,

ediente 

a Superio

XV/2016.

               
aceta del S
e de Justic
tro 201338

ÉXICO 

idades, 

erecho d

o en el m

o, ni lo d

ntes a q

nstitutiva

que per

particula

uprema 

cia 2ª./J

POR LA S

RÁCTER

EPTIBLE

que 

cia no p

por las 

retroact

anterio

e que la

l que pe

spectivos

rtir de lo

 no pas

de orige

or aband

.  

               
Semanario
cia de la 
80, página 

en un p

de los p

marco d

decidido 

que dio 

as de de

rtenece 

ar, es im

Corte 

. 195/20

SUPREM

R ORIEN

ES DEL E

las int

podían 

partes

tiva en s

r, es qu

a preten

ertenece

s, en ef

o resuelto

sa inadv

en inició

donó las

           
o Judicial 
Nación, L
778. 

33

rimer m

pueblos y

e la part

en el ju

lugar p

erechos 

la parte 

mportant

de Ju

016, de 

MA CORT

NTADOR

EJERCIC

terpretac

ser inv

y, por ta

su perju

ue para 

nsión de

e admini

fecto, co

o en el j

vertido q

ó con an

s tesis re

de la Fed
ibro 38, e

omento

y comun

ticipació

icio SUP

podrían s

adquirid

actora.

te tener 

usticia d

rubro: “

TE DE JU

, NO GE

CIO DE 

ciones

vocadas

anto, su

uicio. 

esta Sa

e la acto

istre dire

onstituya

uicio SU

que la c

nteriorida

elevante

deración, S
enero de 2

SCM

, se reco

nidades 

ón polític

P-JDC-1

ser cons

dos a fa

present

de la 

“TESIS A

USTICIA

ENERAN

IRRETRO

que 

s como

ujeto al p

ala Reg

ora, para

ectamen

a un de

UP-JDC-

cadena i

ad a la f

s LXIII/2

Segunda S
2017, Tom

M-JDC-1

onociero

indígen

ca efectiv

865/201

siderada

avor de

te que S

Nación,

AISLADA

A DE LA 

N DEREC

OACTIV

no int

o un “d

principi

gional no

a que el

nte los r

recho a

-1865/20

impugna

fecha en

2016, LX

Sala de la
mo I, décim

57/2020

on como

nas a su

va. 

15, ni las

as como

l pueblo

Segunda

 en la

AS. LAS

NACIÓN

CHOS N

IDAD”,26

egraban

derecho

o de no

o podría

l Pueblo

recursos

adquirido

015. 

ativa de

n que la

XIV/2016

a Suprema
ma época

0 
 
 

o 

u 

s 

o 

o 

a 

a 

S 

N 

I 
6 

n 

o 

o 

a 

o 

s 

o 

l 

a 

6 

a 
, 



SCM-JDC-157/2020 

Sin embargo, tal como en su momento se razonó en el SCM-JDC-

29/2020,27en concepto de esta Sala Regional, la jurisprudencia 

1/2019 de rubro: “INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR. SU ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN”28 no 

resultaría aplicable al caso concreto en razón de que la misma 

queda referida a las reglas que deben seguirse al momento en 

que se interrumpe un criterio de “jurisprudencia”; esto es, que 

dicho criterio sea de carácter obligatorio, lo que no aconteció 

cuando la Sala Superior abandonó las tesis relevantes 

mencionadas toda vez que aquellas no gozaban del atributo de la 

obligatoriedad al no constituir jurisprudencia en términos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Por tanto, la competencia para conocer de ese tipo de asuntos, al 

haber sido esclarecida por la Sala Superior, y no derivar de una 

jurisprudencia emitida por aquella, sino de tesis relevantes, es que 

esta Sala Regional está obligada a atender a la competencia 

definida para este tipo de asuntos relacionados con la materia 

presupuestaria, a efecto de dar certeza y seguridad jurídica al 

sistema de impugnaciones. 

 
Por lo anterior, esta Sala Regional comparte las razones por las 

que la autoridad responsable se declaró incompetente para 

conocer del asunto sometido a su consideración, dado que no 

vulnera en perjuicio de la parte actora y del Pueblo originario 

derecho adquirido alguno a que le sean transferidos recursos 

públicos para su administración directa, con la consecuente 

transferencia de responsabilidades. 

c.3 Relacionados con la inaplicabilidad del criterio SUP-JDC-

131/2020 al caso concreto. 

 
                                                 
27 Resuelto por mayoría de votos con el voto en contra del magistrado Héctor Romero 
Bolaños. 
28 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 18 y 19. 
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al Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca para conocer del caso, y si 

finalmente la competencia ─en ese asunto─ se decantó en favor 

de la Sala de Justicia Indígena, ello fue solo a partir de ponderar 

que la interpretación del derecho de este grupo vulnerable 

necesariamente requería de un entendimiento que difícilmente 

pudiera equipararse al que se daría en un juicio contencioso 

administrativo. 

 

En efecto, en el juicio de amparo 46/201829 en el que se inspiró la 

sentencia dictada por la Sala Superior en el Juicio de la 

Ciudadanía SUP-JDC-131/2020, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, entre otras cuestiones, consideró 

que: 

 

“..el pluralismo también implica el establecimiento de 
mecanismos dentro del sistema de derecho formal o monista 
(como lo son las salas especializadas), que actúen con 
sensibilidad, respeto y conocimiento de los sistemas 
normativos de cada comunidad a fin de resolver los 
asuntos en los que interactúen las personas indígenas y 
no indígenas, de manera que se supere la brecha de 
desigualdad que supone para cualquier grupo vulnerable 
acceder a un juicio formal.  
… 
Por lo que resulta infundado el concepto de violación analizado 
que señala que corresponde al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y de Cuentas el estudio del asunto; pues 
además de lo mencionado en párrafos anteriores, la pretensión 
demandada no encuadra en ninguno de los supuestos de 
competencia del citado tribunal, regulados en los artículos 120, 
121 y 133 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca. 
 
Derivado de lo expuesto, en atención al pluralismo jurídico 
que vincula a los impartidores de justicia y en virtud de que 
la pretensión principal de la comunidad indígena encuadra en 
el supuesto previsto en el inciso c) de la fracción V del artículo 
23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, se considera que la Sala Indígena del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado sí es competente para 
resolver el asunto de mérito”. 
 

En efecto, del juicio de amparo resuelto por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ─que sirvió de criterio 

                                                 
29 De fecha ocho de mayo del dos mil diecinueve. 
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libertad hacendaria, son los municipios quienes disponen de los 

recursos para los rubros que determinen conducente, conforme a 

las leyes, además de que son los propios municipios quienes 

deben ponderar la forma en que habrá destinar los recursos para 

el cumplimiento de sus responsabilidades. 

 

Entonces, de esa sentencia se desprende un reconocimiento en 

favor de los municipios para disponer de su presupuesto, 

conforme a las leyes respectivas. Lo que también acontece de 

forma análoga en el caso de las Alcaldías, en donde su ejercicio 

presupuestario se encuentra supeditado a diversas disposiciones 

jurídicas que regulan la conformación y destino de los recursos 

públicos, lo cual escapa al ámbito de la jurisdicción y 

competencia electorales. 

 

Lo anterior se pone en evidencia si se considera que, tratándose 

del presupuesto de las Alcaldías, el artículo 122 de la 

Constitución, en su Base A, fracción VI, establece que la 

aprobación del presupuesto de las Alcaldías es competencia de la 

Legislatura atento a las previsiones de ingresos de la hacienda 

pública de la Ciudad de México, el cual se ejerce de manera 

autónoma en los supuestos y términos que establezca la 

Constitución local. 

 

Por su parte, el artículo 21, apartado C, numeral 1, de la 

Constitución local mandata que el presupuesto de egresos, entre 

otros, de las Alcaldías quede sujeto a las previsiones de ingresos 

de la hacienda pública de la Ciudad en los términos de la 

Constitución, de esa Constitución local, la normatividad general y 

local aplicable y los lineamientos propios que deriven de su 

autonomía, en materia de disciplina financiera, ejercicio y 

control presupuestario. 

 

A su vez, el apartado D del dispositivo en cita establece los 

conceptos que integran los ingresos de las Alcaldías, así como las 
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recursos para hacer frente a su gasto, todo ello reconducido a las 

reglas de planeación y desarrollo en el ámbito de dicha entidad 

federativa en donde se establecen las reglas de asignación 

presupuestaria en favor de los pueblos, barrios y comunidades 

pertenecientes a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. 

 

Lo anterior convalida la aplicabilidad al caso concreto del 

precedente SUP-JDC-131/2020, por cuanto a que el derecho a la 

administración directa de recursos públicos y transferencia de 

responsabilidades que reclama la actora en favor del Pueblo 

originario, en efecto, tiene incidencia en otros ámbitos que 

rebasan la competencia electoral. 

 

De ahí que se considere que fue conforme a derecho que la 

resolución impugnada se sustentara en lo decidido por la Sala 

Superior en el Juicio de la Ciudadanía SUP-JDC-131/2020 y 

dejara a salvo los derechos de la promovente para que los hiciera 

valer en la vía que estimara pertinente. 

 

c.4 Relacionados con la inaplicabilidad de las 

consideraciones contenidas en el recurso SUP-REC-35/2020 y 

la inexistencia de una regulación en torno a la administración 

directa de los recursos para el Pueblo originario. 

 

Con relación a esta temática, la actora se duele de que el Tribunal 

local se hubiera declarado incompetente con base en el criterio 

sostenido por la Sala Superior en el recurso SUP-REC-35/2020, 

ya que refiere que con ello se niega el derecho de ejercer el 

presupuesto participativo de manera directa a los pueblos y 

barrios originarios, en tanto que eso sí se reconoce a las colonias, 

las cuales pueden ejercerlo a través de sus comités de ejecución.  

 

En ese tenor, señala que la decisión de la Sala Superior en ese 

recurso de reconsideración, es paradójica por cuanto a que, por 
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parcialmente la convocatoria única para la elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020-2021, respecto de las unidades 

territoriales que corresponden a pueblos y barrios originarios. 

 

Es decir, la temática de aquel asunto estuvo vinculada con 

cuestiones atinentes al instrumento de participación democrática 

consistente en consulta previa para efectos de presupuesto 

participativo.33  

 

En cambio, la controversia que dio lugar al Juicio de la Ciudadanía 

que se resuelve no quedó enmarcada en el contexto de las reglas 

que regulan la figura del presupuesto participativo (cuya 

regulación se encuentra prevista en la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México, en relación con el artículo 22 

de la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios originarios y 

Comunidades Indígenas residentes en la Ciudad de México), 

como se ilustra: 

 

Temática inmersa en el juicio SCM-JDC-
157/2020 

 
Solicitud de administración directa de 

recursos y transferencia de 
responsabilidades 

Temática inmersa en el recurso SUP-
REC-35/2020 

 
Elección de Comisiones de 
Participación Comunitaria 
“COPACOS” -presupuesto 

participativo- 
Solicitud de transferencia de recursos 
económicos públicos y responsabilidades, 
atribuciones y facultades que los mismos 
conllevan, y que del presupuesto total de 
la Alcaldía Xochimilco corresponden al 
Pueblo originario a partir de un criterio de 
proporcionalidad poblacional en relación a 
toda la demarcación territorial de 
Xochimilco.  
 
Fundamento. Artículo 59 apartado A, 
numeral 3, de la Constitución local─, así 
como en lo resuelto por esta Sala Regional 
en el SCM-JDC-69/2020 y por la Sala 
Superior en el SUP-JDC-1865/2015. 
 
 

Análisis sobre la inaplicación de algunas 
disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México 
realizada por la Sala Regional a 
propósito de la elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020-2021. 
 
Se cuestionaba la representatividad de 
las Comisiones de Participación 
Comunitaria a que se refiere el artículo 
85 de la Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México. 
 
En ese caso, la Sala Superior modificó 
la sentencia emitida por la Sala Regional 

                                                 
33 El conflicto estaba dado por determinar a quién correspondía la representatividad en 
el contexto de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México (si a las 
autoridades electas de manera tradicional de esas comunidades, o a las Comisiones 
de Participación Comunitaria (COPACOS) previstas en ese ordenamiento jurídico). 
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totalmente distinto al ejercicio del presupuesto asignado 

anualmente al Gobierno de la Ciudad de México y sus Alcaldías -

con diversos fines específicos─. 

 

En efecto en la Ley de derechos de los Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades Indígenas residentes en la Ciudad de 

México, se establece que los pueblos originarios y demás 

colectivos a que se contrae esa disposición jurídica pueden tener 

una participación en las decisiones públicas relacionadas con sus 

derechos a través de los mecanismos de democracia directa, a 

saber: 

 

“Artículo 22. Mecanismos de democracia directa y 
participativa  
1. Los pueblos, barrios y comunidades tienen derecho a utilizar 
los mecanismos de democracia directa y participativa 
previstos en la ley de la materia para participar en las 
decisiones públicas de interés general y, en lo que sea 
susceptible de afectar sus derechos e intereses, se realizará 
por medio de la consulta prevista en la presente ley.  
2. En materia de presupuesto participativo, los pueblos y 
barrios participarán de acuerdo con el marco geográfico de 
participación aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia. 
En la elaboración del marco geográfico de participación, el 
órgano electoral establecerá los criterios para que los derechos 
de los pueblos y barrios sean respetados”. 

 

Así, de la disposición en cita, se advierte que una de las vías para 

hacer posible la participación de los pueblos originarios en las 

decisiones públicas y en materia de presupuesto participativo,34 

es a través de los mecanismos de democracia directa previstos 

en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 

cuya aplicación sí sería propia de la jurisdicción electoral. 

 

Sin embargo, ya se ha dicho que en el caso concreto la 

pretensión de la parte actora no tuvo lugar dentro del 
                                                 
34 Fuera de esa figura, en términos del artículo 26, numeral 3 de la Ley señalada, se 
establece que no serán objeto de consulta las medidas en materia fiscal, presupuestal, 
derechos humanos, penal, protección civil en situaciones de emergencia, seguridad 
ciudadana y nacional; las facultades expresamente conferidas al gobierno federal; así 
como los actos de mero trámite ni la estructura orgánica y de funcionamiento de los 
poderes públicos. Ningún proceso de consulta podrá desarrollarse con el objetivo de 
menoscabar los derechos humanos. 



SALA REGIONA

cont

part

de u

corre

de re

al re

 

Fina

Ciud

los 

resid

debe

con 

 

De a

disp

los r

visto

 

Sen

los m

impu

 

Por 

ÚNIC

 
Noti

acto

estr

 
Dev

arch

 

AL CIUDAD DE M

texto de

ticipativ

una solic

espondie

esponsa

esolver lo

almente, 

dadana d

Pueblos

dentes e

e ceñirs

los Pue

ahí que,

osicione

recursos

o. 

tido. En

motivos 

ugnada. 

lo expue

CO. Se 

ifíquese

ora por a

rados a 

vuélvans

hívese e

ÉXICO 

e las reg

vo”; sino

citud de 

entes al

abilidade

os juicio

se deb

de la Ci

s y Ba

en la Ciu

e la asig

blos orig

 contrar

es jurídic

s relacio

n mérito 

de dise

esto y fu

confirm

e por co

así habe

las dem

se los d

el exped

glas qu

o que la 

adminis

 Pueblo

es, la cu

s SUP-J

be desta

iudad de

arrios o

udad de 

gnación 

ginarios.

rio a lo s

cas des

nados c

de lo se

enso, lo 

undado e

ma la res

orreo ele

erlo solic

más perso

docume

iente co

45

e regula

misma 

tración d

o originar

al fue ab

JDC-131

acar que

e México

originario

México 

de recu

 

sostenido

stinadas 

con los P

eñalado,

procede

esta Sala
 

RESUE
 

solución 

ectrónic

citado en

onas inte

ntos ati

mo asun

an la fig

quedó e

directa d

rio y la c

bandona

1/2020 y

e tanto 

o como

os y Co

establec

ursos, en

o por la 

a regul

Pueblos 

 al habe

ente es c

a Region

LVE 

impugna

co al Tri

n su esc

eresada

inentes 

nto conc

SCM

gura de

enmarca

de los re

correlativ

ada por 

y SUP-JD

la Ley d

la Ley d

omunida

cen las 

ntre otro

parte a

ar la ad

originar

er resulta

confirm

nal, 

ada. 

ibunal lo

crito de 

as. 

y, en s

cluido. 

M-JDC-1

l “presu

ada en e

ecursos 

va trans

la Sala S

DC-145/

de Parti

de Dere

ades In

reglas a

os, relac

ctora, sí

dministra

rios segú

ado infu

mar la re

ocal y a 

demand

su opor

57/2020

upuesto

el ámbito

públicos

sferencia

Superior

/2020. 

cipación

echos de

ndígenas

a las que

cionados

í existen

ación de

ún se ha

undados

solución

la parte

da; y por

rtunidad

0 
 
 

o 

o 

s 

a 

r 

n 

e 

s 

e 

s 

n 

e 

a 

s 

n 

e 

r 

, 



SCM-JDC-157/2020 

Así lo resolvieron por mayoría, la Magistrada y los Magistrados, 

con el voto en contra del Magistrado Héctor Romero Bolaños 

quien emite voto particular, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
HÉCTOR ROMERO BOLAÑOS, RESPECTO DE LA 
SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
SCM-JDC-157/202035. 
 
Estoy en desacuerdo con la sentencia aprobada por la mayoría, 

porque no comparto que se confirme el acuerdo impugnado. 

 

En el criterio mayoritario, se sostiene que fue correcto que el 

Tribunal local considerara que el asunto no corresponde a la 

materia electoral, a partir de la adopción de una nueva reflexión 

asumida por la Sala Superior −el pasado ocho de julio−. 

 

Es verdad, como se explica en la sentencia, que la Sala Superior 

emitió un nuevo criterio en los juicios de la ciudadanía con clave 

SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020 (dejando sin efectos las 

tesis relevantes LXIII/2016, LXIV/2016 y LXV/2016 emitidas 

anteriormente por dicha Sala); en el que considera que los 

tribunales electorales ya no somos competentes para conocer de 

asuntos sobre administración directa de recursos por parte de las 

comunidades originarias. 

 

Sin embargo, considero que el presente asunto teníamos que 

conocerlo en el ámbito electoral y, por tanto, esta Sala Regional 

debió revocar el acuerdo impugnado. 

 

                                                 
35 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 48 del Reglamento Interno de 
este Tribunal Electoral. En la elaboración de este voto particular colaboró Jacquelin 
Yadira García Lozano. 
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Como sucede en el caso concreto según se establece en la propia 

sentencia aprobada por la mayoría37. 

 

Lo anterior, a efecto de garantizar los principios de certeza, 

seguridad jurídica, igualdad en el tratamiento jurisdiccional y 

acceso efectivo a la jurisdicción. 

 

Si bien, la jurisprudencia en cita hace referencia a casos en que 

se abandona un criterio jurisprudencial y, en el caso, a partir de 

las sentencias dictadas en los juicios SUP-JDC-131/2020 y SUP-

JDC-145/2020 se abandonaron tres tesis relevantes (LXIII/2016, 

LXIV/2016 y LXV/2016), lo que trasciende y hace aplicable 

dicho criterio jurisprudencial es que, por virtud de estas tres 

tesis, los órganos jurisdiccionales electorales −incluyendo 

esta Sala Regional− han asumido competencia en este tipo de 

asuntos.  

 

En ese sentido, se colma el supuesto que prevé la 

jurisprudencia 1/2019 y que, desde mi perspectiva, obliga a esta 

Sala Regional a reconocer que el Tribunal local sí contaba con 

facultades para conocer del asunto en cuestión, dado que la 

cadena impugnativa inició el diecisiete de febrero cuando se 

encontraban vigentes las tesis que fueron abandonadas con 

posterioridad (ocho de julio).  

 

No comparto que, sobre este punto, en la sentencia que se 

aprueba por mayoría, se argumente que la jurisprudencia 1/2019 

no es aplicable al caso concreto razonando, esencialmente, que: 

  
… la misma queda referida a las reglas que deben seguirse al 
momento en que se interrumpe un criterio de “jurisprudencia”; 
esto es, que dicho criterio sea de carácter obligatorio, lo que no 

                                                 
37 La cadena impugnativa la inició el actor ante la instancia local, presentando su 
demanda el diecisiete de febrero de 2020. Pero además, existe un antecedente 
previo, en el cual la autoridad responsable asumió competencia en la vía electoral y 
emitió una sentencia el nueve de enero de dos mil veinte, en la que ordenó a la 
Alcaldía que respondiera la solicitud de transferencia directa de recursos que había 
realizado la parte actora, desde el mes de octubre de 2019. 
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desfavorable en su derecho de acceso a una tutela judicial 

efectiva38, dado que no fue una situación previsible ni para ésta ni 

para los órganos jurisdiccionales -incluyendo al Tribunal local y a 

esta Sala Regional-. 

 

Interpretarlo de otra manera, constituye una clara vulneración al 

principio de progresividad39, pues con la emisión del acuerdo 

impugnado y su confirmación por parte de esta Sala Regional, se 

aplica el nuevo criterio de manera regresiva, privándole del acceso 

a la jurisdicción en la vía que inició, que fue la electoral, guiado 

precisamente por los criterios, que en su momento emitió este 

Tribunal Electoral. 

 

En concordancia con lo anterior, no debe perderse de vista que, 

aun cuando se trataba de tesis y no de criterios jurisprudenciales -

lo que fue modificado-, dichas tesis configuraban la orientación de 

los órganos jurisdiccionales electorales, así como de las y los 

justiciables.  

 

Razón por la cual, el cambio de criterio generado con 

posterioridad no debe seguirse al juzgar sobre la legalidad 

del acuerdo impugnado precisamente para no violentar los 

principios de certeza y seguridad jurídica, pues como personas 

juzgadoras tenemos obligación de proteger a quienes acudieron a 

la jurisdicción electoral previo a la modificación apuntada.  

                                                 
38 Se le vulnera el derecho a una tutela judicial efectiva, porque si intentara iniciar una 
nueva cadena impugnativa en un ámbito distinto al electoral, ante el tiempo 
transcurrido a partir de que fue dictado el acto que controvierte cualquier medio 
de impugnación o recurso sería extemporáneo, ya que fue emitido el diez de 
febrero del presente año. 
39 Al respecto, resulta orientador lo razonado en la jurisprudencia 2a./J. 35/2019 
(10a.), de rubro: PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO, localizable en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Segunda Sala, Libro 63, febrero 
de 2019, Tomo I, página 980, en donde se ha establecido que el principio aludido 
exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, 
incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, 
adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la 
protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del 
Estado mexicano. 
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favorable para que las personas logren el acceso a la 

jurisdicción. 

 

Al respecto, el artículo primero de la Constitución impone a las y 

los jueces la obligación de interpretar y aplicar las normas bajo el 

principio “en favor de la persona” (pro persona). Esto es, debe 

privilegiarse aquella que brinde mayor protección a las mismas.  

 

En el mismo sentido, el principio “en favor de la acción” (pro 

actione), impone el deber de realizar una interpretación que 

favorezca a que las personas accedan a la jurisdicción.  

 

En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que ese principio -favorecimiento de la acción- se 

encamina a no entorpecer ni obstruir el derecho a la tutela judicial 

efectiva, por lo que, ante la duda, los requisitos y presupuestos 

procesales -como la competencia del órgano jurisdiccional 

atinente- siempre deberán ser interpretados en el sentido más 

favorable a la plena efectividad de ese derecho humano.  

 

Esto es, en caso de duda entre: abrir o no un juicio en 

defensa de un derecho humano, por aplicación de ese principio, 

se debe elegir la respuesta afirmativa40. 

 

En el mismo sentido se reconoce este principio en la tesis 

relevante 1a. CCVI/2018 (10a)41, de rubro: PRINCIPIO PRO 

ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA 

CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO JUSTICIABLE, 

DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE 

ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 

 

                                                 
40 Este argumento ha sido expuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Amparo Directo en Revisión 1080/2014. 
41 Registro: 2018780, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, diciembre de 2018. 
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que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación en materia electoral42. 
 

 

                                                 
42 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 


